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Be COMPAÑÍAS 
RESOLUCION No. SC.DIC:C.11.- 2 ¿5'/ 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonlos de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Tercero del Cantón CUENCA el 12/Abril/2011, que contienen la constitución de la 
compañía SERLOGIV LOGISTIV CIA. ETDA.. 

A 

Que la Unidad Jurídica de Co pañías, Imediante Memorando Nro. SC.UJ.C.2011.220 de 
27/Abril/2011, ha emitido Inform favorablé para;su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas, amediánte Resoluciones S9-IAr-DINt-6-2011- -147 del 
10 de febrero de 2011; y, ADM-Q-2011- del-17 de enero'del 2011; 0 . 

  

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ía constitución de la compañía SERLOGIV-LOGISTIV CIA. 
LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, Por. una: vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b). Que el 

. Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía Inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios slenten 
razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 
Sociedades, la publicación orlginal cto publicado en un periódico de amplia circulación 
en el domicillo principal de mpañía, copla-certificada de la escritura pública inscrita en el 
Registro Mercantil, original/de los nombramientos inscritos de los administradores y original del 

formularlo O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

   
   

Comuníquese.- DADA y figmada en Cuenca, a BR 2011 sn 

Dr. Santíáigo' Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Exp. Reserva 7353781 
e Trámite 3.2011.173 
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DOY FE : Que en esta £ : echa dl cumpligiento j al 
en el Artículo Segundo de la Resolución que ent esto 
Cuenca, 05 de Mago de 2011 .- cto: 

El Notario,    

      

Com esta fucha queda INSCRITA la presento 

Resolución, hajo ul No 

del RUS ERO MERCANTH se de sel emmpllmiento a lo 

coach ran a coord e o cuido y 

e elsa del 22 de Agendas qlo 1995, pul 

regateo Coffcdal XT alot 29 de Ar A iaa 
ETE 
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